
Año XLVIL Viernes 16 de Abril de 1880. Núm. 91.

PUNTOS DE SUSCllICION.

i#n Za r a g o z a , en la Administración del 
dOLBTiN, sita en la Imprenta da la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
c ;a l , 1), Baldomcro Mediano y Huiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de númoros se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
blerno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Dícrelo de28 de 
Notticmbra de ¡837.)

Inmediatameate que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los mi. 
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFIQIAL.

SEGCIOH SEGUNDA.

flORIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los soldados desertores del regimiento 
caballería de Castillejos. Justo Villacampa Gar- 
cés y del recluta del correccional de esta capi
tal Miguel Berdejo Cabello, cuyas señas á con
tinuación se expresan; y caso de ser habidos 
los pongan á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito.

Zaragoza 15 de Abril de 1880.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Señas de Tv -to Villacampa.
Natural de Zar °dad 21 años, estatura 

un metro 650 malmetí i s, pelo rubio, cejas al 
Pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color bueno.

Señas de Miguel Berdejo.
Natural de A a-tir, edad 21 años, estatura 

uu metro 662 milímetros, pelo naciente, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color bueno.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura de los soldados desertores del primer 
batallón expedicionario de infantería de Marina, 
cuyos nombres y señas personales á continua
ción se expresan, y caso de ser habidos se pon
gan á mi disposición.

Zaragoza 15 de Abril de 1880.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Señas de Ramou NU Bouet.
Natural de Juncosa, provincia de Lérida, de 

oficio carpintero: edad 21 años, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz afilada, color sano, 
barba poca.

Jo sé María Giñés y Tomé.
, Natural de Royas, provincia de Lérida, de ofi

cio sillero: edad 21 años, pelo y cejas rubios, 
ojos azulados, nariz regular, color sano, barba 
cerrada.

José Rius Estap.
^Natural de Almatut, (Lérida) soguero, de 21 

años; pelo y cejas castaños, ojos azules, nariz 
regular, color sano, barba lampiña.

Joaquín AUareí Martínez.
Natural de Valencia, oficio aperador, de 21 

años, pelo y cejas negros, ojos negros, nariz 
regular, color sano, barba regular.

Raimundo Abella Bonet. 
Natural de Giona, (Lérida) tej/ílf^^z^p 

fe4
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años, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz 
regular, color pálido, barba naciente.

Enrique Papacet Grillo.
Natural de Miravet, (Tarragona) oficio tráfico 

del rio, de 21 años, pelo y cejas rubios, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, barba poca.

A corregir, pues, esta clase de abusos, y á 
regularizar el servicio administrativo tiende mi 
propósito, y para conseguirlo confio que coad
yuvarán todas las Corporaciones y Juntas mu
nicipales, en vista del buen celo que tienen de
mostrado en el desempeño de los servicios que 
de continuo se les encargan.

Zaragoza 12 de Abril de 1880. — Joaquin 
Ozores.

SECCION CUAHTA.

IDyiNlSTHAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR.

Hallándose próxima la época en que deben 
formarse los repartimientos individuales de ca
da pueblo para la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondientes al año 
económico de 1880-81, y teniendo en cuenta el 
corto plazo que según las disposiciones vigen
tes se concede para ello; con el fin de que en su 
dia no sufra entorpecimiento la presentación do 
aquellos en estas oficinas, he creído oportuno 
llamar la atención de todos los Ayuntamientos 
por medio de esta circular, previniéndoles, que 
desde luego pueden dedicarse á preparar los 
trabajos preliminares al efecto indicado, toda 
vez que no se ha hecho alteración alguna en la 
riqueza con que cada uno de los pueblos figura; 
pues si bien en algunos se tienen solicitadas 
bajas, los expedientes seguidos con tal motivo 
no se han resuelto todavía, y por consiguiente 
deberán figurar con la misma que se les tiene 
reconocida hasta la fecha.

Notoria es la utilidad que reportan estos tra
bajos, pues de no hacerlo así, luego hay nece
sidad de violentarlos, con lo cual no se consi
gue otra cosa, sino padecer errores que gene
ralmente redundan en perjuicio de los intereses 
del Estado unas veces, y las más eu el de los 
contribuyentes; pero que todas ellas está lla
mada á resolverlas la Administración, con lo 
cual se le ocasiona un trabajo ímprobo.

Uno de los puntos en que con mayor deteni
miento deben fijarse los Ayuntamientos, es, en 
las alteraciones que haya experimentado la ri
queza durante el actual año económico, á con
secuencia de las trasferencias de bienes; tenien
do mucho cuidado do hacer las correspondientes 
anotaciones en los apéndices á los amillaramien- 
tos que deben acompañar á cada uno de los re
partimientos, evitando por este medio los múl
tiples y enojosos incidentes que ordinariamente 
vienen sucediéndose; pues resulta con frecuen
cia que por falta de dichas anotaciones, al dar 
las relaciones catastrales de fincas para proce
der al embargo por la via de apremio contra 
contribuyentes morosos, se incluyen en ella 
fundos que no pertenecen á aquél contra quien 
se persigue el débito, entorpeciendo por tal ne
gligencia la buena marcha administrativa con 
perjuicio de los contribuyentes que en forma 
legal y de buena fé, poseen los bienes objeto 
del embargo en este caso.

ANUNCIOS.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 
del corriente, comunicada á esta Administra
ción con fecha 9, la Junta de la Deuda pública 
ha acordado que el dia 20 del mismo se celebre 

! una subasta para adquirir títulos y residuos de 
■ Renta perpetua al 3 por 100 interior, para con- 
i vertirlos en Inscripciones nominativas á favor 

de las Corporaciones civiles, según previene la 
ley de 21 de Julio de 1876. .

Los que deseen tomar parte eu dicha subasta, 
depositarán en la Caja de esta Administración 
el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la 
proposición', ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda, al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella desde el dia de 
la fecha hasta el 17 inclusive de este mes, de
biendo contener los títulos el cupón de l.° de 
Julio de este año.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  para su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con fecha 9 
del actual, se ha dispuesto que la celebración pa
ra la 46.a subasta para la amortización de Renta 
perpetua interior y exterior, tenga lugar el dia 
20 del corriente, bajo las reglas, condiciones y 
modelo, consignado todo en el anuncio publi
cado por esta Administración en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, núm. 81 del sábado 1 8 de 
Noviembre de 1876, el cual deberá consultarse; 
advirtiéndose además, como de hecho por el 
presente se advierte, que la admisión de depó
sitos y de pliegos de proposiciones ha de ser en 
esta dependencia desde el dia de la fecha hasta 
el 17 inclusivo de este mes.

Adviértese asimismo que los títulos de renta 
perpétua que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 30 de Junio del año actual 
los títulos del 3 por 100 exterior y el cupón que 
vencerá en l.° de Julio los del interior.

Lo que se publica eu el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato do la Superioridad á los efec
tos competentes.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA. DE GOBIERNO.

En el Juzgado de primera instancia de Caspe 
se halla vacante, por fallecimiento de 1). Ma
nuel Perez Garcia, una Escribanía de actuacio
nes, que ha de proveerse cou arreglo á lo pres
crito en los artículos 3.° y siguientes del Real 
decreto de 1*2 Julio de 1875 y en la Real orden 
de 12 de Abril de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera instancia del 
partido en el término de 20 dias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta, ele Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

En los 15 primeros dias del próximo mes de 
Mayo se celebrarán en esta Audiencia exámenes 
generales de aspirantes á las plazas do Secre
tarios y suplentes de Secretarios de Juzgados 
municipales, según lo prevenido en el Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Los que deseen acreditar en dichos ejercicios 
los conocimientos jurídicos que con arreglo al 
artículo 495 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial dan preferencia para 
obtener aquellos cargos, presentarán sus solici
tudes en esta Secretaria, extendidas en papel 
de sello décimo y dirigidas al limo. Sr. Presi
dente del Tribunal, constituyendo en la misma 
el depósito de 34 pesetas de que trata el art. 5.° 
del citado Reglamento.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA
NIJMERO 48 .

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia se servirán avisar á los individuos de los 
suyos respectivos que, procedentes del reem
plazo de 1873, y regimiento infantería de las 
Antillas, núm. 44, principian sus nombres con 
las letras E, F, G, H, I y J, para que se presen
ten á cobrar sus alcances el di a l.° de Mayo en
trante, de nueve á once de la mañana, en el 
cuartel de Santa Engracia de esta capital; vi
niendo provistos de sus licencias absolutas, li
bretas, abonarés y cédulas personales.

Por los que hubieren fallecido lo efectuarán 
sus legítimos herederos con expediente debida
mente legalizado, en que así se compruebe.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—El Coronel, 
Teniente Coronel, primer Jefe, José M? Olagüe.

CABALLERIA.

COMISION DE RESERVA DE ZARAGOZA.

Relación nominal de los individuos del primer 
reemplazo de 1875, que se lesllamapara recibir 
sus licencias absolutas y alcances, con eccpresion 
de sus nombres y pueblos.
Valero Gaspar Pinilla, de Illueca. 
Tomás Fontaner Lázaro, de Lechon. 
Pascual Cetina Lázaro, de Daroca.
Pascual Roda Borras, de Maella.
Juan Navascues Lasheras, de Bureta.
José Hernández Chamorro, de Chércoles. 
Inocencio Hernández Sesma, de Toses. 
Francisco Montañer Muro, de Escatron.
Estéban Par roche Valenzueía, de Fuentea de 

Ebro.
Paulino Vinedes Falcon, de Cinco Olivas. 
Genaro Molinero Molinero, de Mesones.
Manuel San Martin Gómez, de Borja.
Sebastian Fluirán Luna, de hijea de los Caba

lleros.
Santiago Irache Viaraonte, de Borja.
Martin Cruz Gamuze, de Tabuenca.
Zaragoza 12 de Abril de 1880.—El Coronel, 

Teniente Coronel, primer Jefe, Pedro Eced.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

Esta Junta ha señalado el dia 20 del próximo 
mes de Abril á las once de la mañana para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de 
3.Ó00 metros cúbicos de arcilla para las obras de 
prolongación del Canal, bajo el tipo de su pre
supuesto importante 20.160 pesetas, y con su
jeción al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se hallará de manifiesto en la 
casa que ocupan las oficinas del Canal, calle de 
Santa Cruz, núm. 19, para que puedan enterarse 
los que deseen tomar parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglados exactamente al modelo que 
á continuación se inserta, debiendo acompañar 
recibo de haber entregado en la Caja de la Jun
ta la cantidad de 202 pesetas, advirtiendo que 
este depósito ha de hacerse precisamente en oro 
ó plata.

En el caso de que hubiere dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará en el acto entre sus 
autores una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, no admitiéndose menor tipo de 
baja que 100 pesetas.

Zaragoza 22 de Marzo de 1880.—El Vicepresi
dente accidental, José Arnedo.—El Vocal Secre
tario, Antonio García Gil.

Modelo de proposición.
D. N. N.,habitante en.... ,callede.....  con 

cédula de empadronamiento núm........que ex
hibe, enterado del anuncio inserto en los diarios 
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de Zaragoza y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de 3.000 metros cúbicos de 
arcilla con destino á las obras de prolongación 
del Canal, se compromete á realizar dicho aco

pio con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........ .  
(aquí se pondrá en letra la proposición que se 
haga) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1879-80.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE ABRIL DE 1880.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena 
del citado mes.

Zaragoza 11 de Abril de 1880. -V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José González y 
R. Osuna.—El Administrador, Ventura Pescador.

sección s e x t a .
Don Joaquín Navarro, Secretario del Ayunta

miento del pueblo de Inogés:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de la 

Junta municipal de este pueblo, correspondien
te al año actual, aparece el que copiado literal
mente dice así:

«Al margen.—Señores de Pre
sidente, Don Miguel Hernández.—Concejales: 
Mariano Cubero.—Timoteo Moreno.—Remigio 
Blasco.—Valeutin Asensio.— Ramón Boned.— 
Señores asociados: D. Gaspar Maestro.—D. Ce
cilio Gil. — D. Miguel Asensio.—D. Francisco 
Asensio.—D. Marcelino Pescador.—D. Antonio 
García.—Claudio Castillo.—Juan Ratia.—Este
ban Hernández.—Miguel Castillo.—Juan Rodvi- 
g*o.—Tomás López.—Mariano López.—Evaristo 
Romero.—Balbino Asensio. — Andrés Rodrigo. 
“"Manuel Blasco. — Ramón Blasco. — Dentro. 
""En el pueblo de Inogés á 21 de Marzo de 
1880, reunidos en la Sala Consistorial los se
ñores componentes el Ayuntamiento, que al 
márgon se expresan y Vocales asociados, bajo 
m presidencia del Sr. Alcalde D. Miguel Her
nández, al objeto de celebrar sesión extraordi
naria, y siendo la hora señalada para este acto 
en las papeletas de convocatoria, el Sr. Presi- 
nente la declaró abierta, manifestando que yer- 
8aba para proceder á la discusión y votación 

definitiva del Presupuesto ordinario que ha de 
regir en el próximo año económico de 1880-81, 
formado por la Comisión respectiva y aprobado 
por el Ayuntamiento. En su virtud dispuso el 
Sr. Presidente que el infrascrito Secretario leyera 
íntegro el referido Presupuesto, lo cual verificó; 
bien enterados todos los señores componentes es
ta Junta, se dió principio al exámeu de aquel do
cumento con la detención que el caso requiere, 
y á pesar de llevarlo á efecto en todos sus capí
tulos y artículos con escrupulosidad, no encon
traron punto alguno que fuese digno de refor
ma, por no ser susceptibles de disminución los 
gastos, y haberse utilizado en los ingresos cuan
tos recursos podian conocerse; y después de una 
ligera discusión acordaron por unanimidad apro
bar el referido Presupuesto de igual manera que 
el Ayuntamiento lo presentó, cuyos gastos as
cienden á la suma de 3.931 pesetas, y los ingre
sos á 675,resultando undéficit de 3 256. Para cur 
brir este déficit, y cu vista de que se recargó el 4 
por 100 á la contribución territorial y 10 por 100 
á la industrial, ascendente á 1.106 pesetas y 17 
pesetas 35 céntimos respectivamente, resultando 
después de haber utilizado estos medios otro 
déficit cuya cantidad asciende á 2.132 pesetas 
65 céntimos, y para cubrir este último, se hacia 
preciso recurrir á los medios extraordinarios; 
por consiguiente se acordó por unanimidad, co
mo menos gravoso al vecindario recargar el 100 
por 100 al cupo de consumos de este pueblo, y 
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con el 46 por 100 como recargo extraordinario, 
esto es, el 100 por 100 en concepto do recurso 
legal y el 46 por 100 en concepto do extraor
dinario; ascendiendo por lo tanto estos dos úl
timos ingresos á la suma de 2.132 pesetas 65 
céntimos, y que para poder llevarlo á efecto se 
solicite la autorización del Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación según previene la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, acompañando á la ins
tancia los documentos necesarios; y que se re
mita copia de la presente acta al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , fijándose otra igual 
en los sitios de costumbre por espacio de diez 
dias, á fin de que puedan hacer las reclamacio
nes oportunas los que se crean perjudicados. 
No teniendo otros asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando la presente acta todos 
los señores que saben hacerlo, de que yo el Se
cretario certifico.—El Alcalde, Miguel Hernán
dez.—Ramón Boned.—Gaspar Maestro.—Cecilio 
Gil.—Mariano López.—Joaquín Navarro, Secre
tario.»

Así resulta de su original, al que me remito. 
—Y para que conste y surta los efectos oportu
nos expido la presente, visada por el Sr. Alcal
de en Inogés á 26 de Marzo de 1880.—V? B.°— 
El Alcalde, Miguel Hernández.—Joaquín Na
varro, Secretario.

Terminado el reparto de este pueblo para, aten
der al pago de los trabajos del nuevo amillara- 
miento formado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, se hallará de manifiesto en los sitios 
de costumbre de esta Secretaria desde el dia 16 
al 24 del actual mes, para que los contribuyen
tes puedan enterarse de sus cuotas y reclamen 
los que se consideren perjudicados; en la inte
ligencia que pasado dicho término no se admiti
rá reclamación alguna.

Bureta 13 de Abril de 1880.—El Alcalde, Fran
cisco Domínguez.

En virtud de lo dispuesto en la Instrucción y 
en la circular de la Dirección general de Im
puestos, fecha 6 de Marzo último, se procederá 
en subasta pública al arriendo, á venta libre, de 
todas las especies de consumo para cubrir el 
encabezamiento del mismo en este pueblo, co
rrespondiente al año económico de 1880-81, por 
el total cupo y recargos. El acto se verificará en 
la Casa Consistorial el dia 22 del que rige, á las 
diez de la mañana, y bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Lajoyosa 13 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Clemente Casabona.—P. A. D. A. y J., José 
Pueyo, Secretario.

Autorizado este Ayuntamiento por el Sr. Jefe 
económico de la provincia para cubrir su enca
bezamiento de consumos en el próximo año eco
nómico de 1880-81, por medio del arriendo á 
venta libre, ha acordado que la subasta se cele

bre en las Casas Consistoriales, á las once de su 
mañana el dia 25 del corriente, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación.

Daroca 12 de Abril de 1880.—El Primer Te
niente Alcalde ejerciente, Calixto Villanueva.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á un tal Justo Ferrer y Franco, de 15 
años de edad, soltero, natural de Berge (Caste- 
llote), hijo de Bernabé y Patricia, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta, de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca an
te este Tribunal para la práctica de una dili
gencia de justicia en causa que contra el mis
mo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se procederá contra el mis
mo con arreglo á derecho.

Dado en Zaragoza á 7 de Abril de 1880.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente cito, llamo y emplazo á José 

Martínez Albareda y Francisco Javier Devaus, 
para que dentro del término de 9 dias se presen
ten en este Juzgado, calle de la Democracia, 
núm. 62, para cierta diligencia en causa contra 
los mismos sobre falsedad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, Agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de 
los mismos, y caso de obtenerla sean conducidos 
á dicho Juzgado.

Dado en Zaragoza á 8 de Abril de 1880.—Pe
dro Caula Abad.—D. S. O., Pablo Moya.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza 

á Basilia Sancho Martinez, de La Almunia de 
Doña Godina, dedicada al servicio doméstico, 
cuyo paradero se ignora, para que en término 
de 15 di as comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración indagatoria en causa que con
tra la misma se instruye sobre hurto; bajo aper
cibimiento si no lo verificara de que será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Al propio tiempo encargo á todas las Autori
dades y Agentes de policía judicial, procedan 
su busca y captura de la procesada Basilia han- 
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cho Martínez y su conducción á las Cárceles 
públicas de esta capital, en caso de ser habida.

Dado en Zaragoza á 6 de Abril de 1880.—Pe
dro Caula Abad.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Caspe.

D. Teodoro Navarro Cúbeles, Escribano del Juz
gado de primera instancia de Caspe:
Doy fé: Que en el incidente de pobreza sus

tanciado en este Juzgado, de que se hará men
ción luego, con fecha de ayer 6 de los corrien
tes se dictó la siguiente

«.^cuteucia.—En la ciudad de Caspe á 6 de 
Abril de 1880: el Sr. I). Victorio Andrés y Ca
talán, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este incidente de po
breza instado por el Procurador D. Agustín Mon- 
tolí, en representación de Pedro Barrachina 
Aguerrí, vecino de Escatron, para interponer 
interdicto de obra nueva contra su convecino 
Julián Clavero Gil, en cuyo interdicto se ha te
nido por parte y oido al Promotor fiscal, siendo 
representado el Clavero por los estrados del Juz
gado en su ausencia y rebeldía:

Resultando que el Procurador D. Agustín 
Montolí en la referida representación compare
ció en este Juzgado solicitando se declare á Pe
dro Barrachina Aguerri pobre para litigar con
tra Julián Clavero, fundando tal pretensión en 
que no cuenta con otros medios que su trabajo, 
como jornalero para su subsistencia y la de su 
familia:

Resultando que conferido traslado á Julián 
Clavero y al Promotor fiscal el primero no ha 
comparecido, por lo cual á instancia del nom
brado Procurador se le acusó la rebeldía; ha
biéndose interesado por el Ministerio público, 
sin hacer oposición, se declare pobre en sentido 
legal á Pedro Barrachina Aguerri:

Resultando que por el dicho de ios testigos 
examinados, aparece que PedroBarrachina Ague
rrí carece de rentas, cultivo de tierras, cria de 
ganados y toda clase de emolumentos, como 
también que no ejerce industria ni comercio al
guno, y que su subsistencia depende del jornal 
que como bracero del campo gana, siendo esca
sos y de poca importancia los bienes que posee:

Considerando que el Barrachina ha probado 
suficientemente hallarse en las condiciones que 

ley exige para que pueda disfrutar de los be- 
ueficios que la ley otorga á los que conceptúa 
Pobres, y son los comprendidos en el art. 181 
de la ley de Enjuiciamiento civil: ~

Visto el citado artículo como también el 179, 
1^0 y 182 de la repetida ley,

PaUo-.—Que debo declarar y declaro pobre pa- 
litigar en el negocio á que este incidente se 

refiere á Pedro Barrachina Aguerri, á quien se 
ayude y defienda como tal pobre, gozando de 
‘°s beneficios que á los de su clase otorga el 
ai't. 181 de la citada ley de Enjuiciamiento civil, 
^tendiéndose sin perjuicio dé lo dispuesto para 
Su caso en los artículos 198, 199 y 200 de la 
uiisma ley.

Así por esta sentencia, que además de notifi
carse en forma, se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Victorio Andrés 
rubrica.»

Así resulta del expediente mencionado á que 
me refiero. Para que conste, á fin de que tenga 
lugar lo mandado, libro el presente testimonio 
que firmo en Caspe 7 de Abril de 1880.—Teodo
ro Navarro.

La Almunía.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de la Almunia.
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á Andrés Ortega, 
se sacan á la venta en pública subasta los bie
nes siguientes.

Una casa, sita en Alagon, en la calle de los 
Tintes, señalada con el uúm. 1; confronta por 
la derecha entrando con otra de los herederos de 
Carlos Otal, por la izquierda con calle de las 
Monjas y por la espalda con casa y corral de 
Mariano Usou; tasada en 1.250 pesetas.

Seis cabras, á 12pesetas50céntimos cada una.
Cuatro pieles de cabra, á una peseta 50 cén

timos cada una.
Las personas interesadas en su adquisición 

concurrirán el día 30 del actual, á las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este Juzga
do y en la del municipal de Alagon, á donde se 
rematarán en favor del más ventajoso postor.

Dado en La Almunia á 9 de Abril de 1880.— 
Pedro Aquilino Dávila.—P. S. M., Florencio 
Moya.

JUZGADOS MILITARES.

Madrid.

I). Adolfo Manduit Cossy, Teniente graduado, 
Alférez porta-estandarte del segundo bata
llón del regimiento montado de Ingenieros, 
Fiscal encargado de la formación del inventa
rio de los efectos dejados al morir abintestato 
el dia 14 de Marzo del corriente año por el 
maestro guarnicionero que fué de este bata
llón regimiento montado de Ingenieros, Ma
riano Sierra Serranía, natural de Zaragoza: 
Usando de las facultades que conceden las 

Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto á los que se crean 
con derecho á la sucesión del expresado maestro 
guarnicionero Mariano Sierra Serrauta, seña
lándoles el cuartel de San Gil de esta plaza, 
donde deberán presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del pre
sento edicto; y de no presentarse se les seguirá 
los perjuicios consiguientes.

Madrid 20 de Marzo de 1880.—Adolfo Man
duit.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Marzo de 1880.

Zaragoza l.° de Abril de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De i -’ü n u io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la tercera de
cena de Marzo de 1880, clasificadas por seseo g estado civil de los fallecidos.

----- —---------

FALLECIDOS.
TOTAL

O rv E2 . 352 .TMC 33 SFL SS .
DIAS. 1 GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

i 21......... » 1 1 2 1 1 » x 2 4
i 22......... » » » » 1 » 1 1

23......... 1 » » 1 1 » 1 2 3
1 24......... 2 » » 2 >' » » » 2
! 25......... 1 » 1 1 » » 1 2
i 26......... » » » 3 » » 3 3
; 27......... 1 » » 1 » » » » 1

28......... » » » » 1 » » 1 1
1 29......... 3 2 » 5 » 1 » 1 6

30.... 1 » » 1 » » 1 1 9
31......... 2 » 1 3 3 » 2 5 8

1________ _ 3 A 16 11 2_ 4 17 | 
1 'i—

33 ^

Zaragoza I o de Abril de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPR8NTA DEL HOSPICIO.


